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Abstract
The global crisis is a structural phenomenon, conditioned by a series 
of problems and challenges that encompass all regions of the planet. 
They include political, economic, war events, natural disasters, heal-
th catastrophes, among other aspects. In the Latin American con-
text, the region has suffered a series of challenges, which have been 
accentuated in recent decades, through migration, economic dete-
rioration, internal conflicts, economic recession, the Covid-19 pan-
demic, to name a few. In the specific case of Peru, there is evidence 
of a marked fight against foreign interventionism, against capitalism, 
terrorist associations, violence, corruption, authoritarian regimes, 
without losing sight of the search and protection of Human Rights. In 
light of the above, this research aims to analyze the role of the crisis 
in Latin America and its negative impact on the ways of guarantee-
ing Human Rights and access to them. The method used is herme-
neutic-documentary. The conclusion is that Latin America and Peru 
need to move towards inclusive progress, towards the rescue of 
Human Rights, closing the social gaps that characterize the region.
Keywords: Crisis, economy, globalization, Human Rights.

RESUMEN
La crisis global es un fenómeno estructural, condicionado por una 
serie de problemáticas y desafíos que engloban a todas las regiones 
del planeta. Incluyen acontecimientos políticos, económicos, béli-
cos, desastres naturales, catástrofes sanitarias, entre otros aspec-
tos. En el contexto latinoamericano, la región ha sufrido una serie de 
desafíos, que se han acentuado en las últimas décadas, mediante la 
migración, el deterioro económico, los conflictos internos, la rece-
sión económica, la pandemia Covid-19, por citar algunos. En el caso 
puntual de Perú, se evidencia una marcada lucha contra el interven-
cionismo extranjero, contra el capitalismo, las asociaciones terroris-
tas, la violencia, la corrupción, los regímenes autoritarios, sin perder 
de vista la búsqueda y protección de los Derechos Humanos. En vir-
tud de lo anterior, esta investigación tiene como objetivo analizar el 
papel de la crisis en América Latina y su impacto negativo sobre los 
modos de garantizar los Derechos Humanos y al acceso a estos. El 
método utilizado es el hermenéutico-documental. Se concluye en la 
necesidad de que América Latina y el Perú avancen hacia el progre-
so inclusivo, hacia el rescate de los Derechos Humanos, cerrando 
las brechas sociales que caracterizan a la región.
Palabras claves: Crisis, economía, globalización, Derechos Huma-
nos.
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ENTENDIENDO LA CRISIS 
GLOBAL

En la perspectiva de Dabat et al. 
(2022), las diversas mutaciones su-
fridas por el capitalismo posterior a 
la Segunda Guerra Mundial, acompa-
ñadas por el auge de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación, 
irrumpieron con fuerza, dando lugar 
a la transformación de la economía 
mundial, al mercado electrónico y a la 
informática como novedosos modos 
de producción y de acumulación de 
capital, lo que significó una transfor-
mación en la organización del traba-
jo y en la vida cotidiana En atención 
a lo anterior, la digitalización de las 
comunicaciones condujo a un nuevo 
sistema de producción social y al sur-
gimiento de la Sociedad de la Infor-
mación, basadas en la investigación, 
la innovación y el auge de las tecno-
logías. 

Al mismo tiempo, el keynesianis-
mo se presentaba como alternativa 
económica occidental, cuyo enfoque 
consistía en promover la intervención 
estatal sobre la economía y generar el 
estímulo necesario para mitigar las re-
cesiones, mediante políticas fiscales 
y monetarias, como la reducción del 
gasto público y del sistema financie-
ro, lo que tuvo un impacto significativo 
en el establecimiento del capitalismo 
posguerra. El modelo económico pro-
puesto por el keynesianismo formó 
parte de las políticas aplicadas luego 
de la Segunda Guerra Mundial; dicho 
modelo, tuvo lugar durante la época 
de auge del capitalismo; empero, la 
estanflación, la puesta en escena de 
conflictos sociales y de otras teorías 
económicas, como el neoliberalismo y 
el monetarismo, dieron lugar al cues-
tionamiento del keynesianismo a par-
tir de la década de los años setenta.

En los años setenta, se produjeron 
cambios estratégicos, que coincidían 
con la búsqueda de salidas a los con-
flictos y escenarios generados en la 
posguerra, esto incluía abandonar el 

pacto con la clase trabajadora, adop-
tando medidas políticas destinadas a 
reducir la mano de obra, con el fin de 
aumentar la capacidad productiva de 
las naciones, que resultó en un retro-
ceso de las conquistas laborales, que 
se afectó durante décadas (Veltme-
yer, 2020). 

Las premisas expuestas hasta 
ahora, evidencian la presencia de dos 
lógicas excluyentes entre sí: Por un 
lado, aquella liderada por los países 
del primer mundo, centrado en la ex-
portación de tecnologías hacia países 
periféricos, a elevados costos, procu-
rando la masificación de la producción 
y, por otro lado, la lógica asumida por 
los países periféricos, que sufrieron 
los efectos negativos del desarrollo y 
explotación de las tecnologías, gene-
rando nuevas brechas sociales (Dabat 
et al., 2022). Paralelamente, las redes 
institucionales financieras de Estados 
Unidos comenzaron a expandirse, ge-
nerando la desregulación económica 
y al menos diez recesiones naciona-
les en el período posguerra. En este 
escenario, se dio auge al dólar como 
moneda de cambio internacional, que 
podía ser intercambiada por oro, tal 
como estaba dispuesto en el Régimen 
de Bretton Woods, que condujo al be-
neficio sin restricciones de la nación 
norteamericana (Hawkins, 2010). 

En la década de los años ochenta, 
se retoman las premisas del extracti-
vismo y de explotación de los recur-
sos naturales y la exportación de los 
mismos en forma de productos bási-
cos. De igual manera, se dan cambios 
económicos relevantes, como la des-
regulación financiera en Reino Unido 
y Estados Unidos, cuya consecuencia 
fue la liberación de los mercados fi-
nancieros y el surgimiento de nuevas 
formas de especulación y de riesgo 
en el mercado.

Lo anterior se encuentra determi-
nado por la contracción en las nocio-
nes de desarrollo capitalista que, en 
el contexto actual, ha llevado a crisis 
sistémicas y multidimensionales, de 
proporciones globales y catastrófi-
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cas, que ha detenido el crecimiento 
económico sostenido, generando im-
pactos negativos sobre los trabajado-
res, los salarios y las condiciones de 
vida digna. Esto significa un descenso 
de la productividad, surgimiento de la 
estanflación, pérdida de la posibilidad 
de consumo y agigantamiento de la 
crisis (Veltmeyer, 2020). 

Aunado a esto, las tecnologías 
comenzaron a influir negativamente, 
evidenciándose en la manipulación 
masiva de información, en los usos 
militares, en la delincuencia organiza-
da, mostrando la cara oculta de esta 
nueva revolución digital, que favo-
reció el auge de la globalización y la 
presencia del neoliberalismo a nivel 
global, acompañada del surgimien-
to de conglomerados empresariales, 
mercados financieros competitivo, la 
desregulación de la economía (Dabat 
et al., 2022), aumento en las tasas de 
inflación, presión competitiva, princi-
palmente en el sector automotor, baja 
en el valor real de las monedas,  asi-
metrías sociales, entre otros aspectos 
(Hawkins, 2010). 

Lo anterior revela que, pese a los 
avances de la sociedad de la informa-
ción, el capitalismo derivó en el acre-
centamiento de la desigualdad y de 
las brechas sociales, aunado al sur-
gimiento y consolidación de monopo-
lios y oligopolios, donde se concentra 
el poder y la riqueza. La repercusión 
evidente radica en la inseguridad la-
boral, la pobreza, la pauperización de 
los salarios, la pérdida de la privaci-
dad de los datos, entre otros aspec-
tos.

En la década de los años noven-
ta, el sistema económico global fue 
auspiciado por la globalización y por 
la expansión neoliberal. El neolibera-
lismo tomó como bandera la privati-
zación de las empresas estatales, ta-
les como las industrias eléctricas, de 
comunicaciones, salud y transporte, 
promoviendo la intervención del Es-
tado, reduciendo su papel dentro de 
la economía, ampliando las posibili-
dades de la competencia en diversos 

sectores, generando pérdida en el 
control sobre los recursos y bienes 
públicos de las naciones. Aunado a 
esto, se dieron procesos de liberación 
comercial, con expansión en la cade-
na de suministros, con consecuencias 
negativas sobre la clase trabajadora y 
adecuación de políticas públicas de 
corte neoliberal, que conducían a la 
austeridad fiscal, recorte del gasto 
público, flexibilización laboral, que in-
cluía la reducción de beneficios y re-
gulaciones en el trabajo, perjudicando 
doblemente a las clases trabajadoras 
y a sectores vulnerables de la pobla-
ción.

En el plano geopolítico, tuvo lugar 
la caída de la Unión Soviética, dando 
fin a la Guerra Fría y a la privatiza-
ción progresiva de las instituciones, 
acentuando la pérdida del poder del 
Estado sobre la economía. Produc-
to de lo anterior, la liberalización de 
la economía, condujo a beneficios a 
pequeños sectores, relegando a la 
periferia a los sectores invisibilizados 
de la población. En esta época, se dio 
una marcada acentuación al capitalis-
mo, produciendo importantes crisis, 
como la suscitada en Tailandia, Indo-
nesia y Corea del Sur durante los años 
1997 y 1998, con devaluaciones sobre 
la moneda e impactos sobre la activi-
dad bancaria, generando importantes 
movimientos sociales que cuestiona-
ban las derivas de este sistema hege-
mónico global.

La crisis de las naciones asiáticas 
dejó en evidencia la vulnerabilidad 
de los mercados emergentes, con 
impactos significativos sobre los es-
cenarios globales. Como resultado, 
se provocó una tendencia a la venta 
y una depreciación de sus monedas, 
acompañada de la evaluación de los 
riesgos financieros y preocupación 
por la estabilidad económica inter-
nacional. Esta crisis fue propagada 
hacia otras latitudes, como Rusia, 
América Latina y Europa, evidencian-
do que la crisis puede ser propagada 
de forma rápida a nivel global, resul-
tando en la asistencia financiera del 
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Fondo Monetario Internacional, cuyo 
enfoque se centraba en la austeridad 
fiscal, la liberación del comercio, la 
desregulación financiera, siendo es-
trategias que acentuaron la crisis del 
capitalismo global.

Para Berberoglu (2013), la crisis 
del capitalismo es el resultante de 
la globalización, que ha llevado a las 
empresas a la acumulación de capital, 
desatando una serie de problemas, 
entre los que destaca la contracción 
de la economía, derivando en una pa-
radoja, que consiste en el crecimiento 
y expansión global del capital, a la vez 
que la economía decae y se tergiver-
san las relaciones sociales. Lo ante-
rior supone una recurrencia en ciclos 
económicos permanentes que, de 
acuerdo al autor, pueden resumirse 
de la siguiente manera: 
•	 Sobreproducción y desequilibrio 

entre salarios y precios. 
•	 Desempleo, subempleo y sub-

contratación de la producción. 
•	 Hipotecas de alto riesgo y en-

deudamiento. 
•	 Control del trabajo mediante la 

producción y reproducción de 
ganancias. 

•	 Injusta distribución de ingresos y 
de riqueza, con efectos sobre el 
crecimiento de la población po-
bre a nivel global.

La conjugación de estos elemen-
tos, derivó en la crisis del año  2008, 
cuando el mercado inmobiliario de 
Estados Unidos, otorgó una serie de 
préstamos a personas con historiales 
crediticios deficientes que, a medi-
da que los precios de las viviendas 
empezaron a colapsar, se detuvieron 
los pagos de hipotecas, llevando al 
quiebre de instituciones financieras 
como Lehman Brothers, Bear Stearns 
y Merrill Lynch, resultando en la con-
tracción y la recesión económica glo-
bal, con incidencias en Europa, Asia y 
América Latina.  

En palabras de Berberoglu: “La 
Gran Recesión de 2008-2009 se pre-
cipitó por diversos factores relacio-
nados con la crisis financiera que en 
esos años se estaba gestando, sobre 
todo por el colapso de los mercados 
inmobiliario y de vivienda que, junto 
con la debacle financiera, integró una 
de sus principales causas detonan-
tes” (p. 11). Esto revela la destrucción 
del sistema hipotecario, bajo compli-
cidad del Estado norteamericano que, 
tras la caída de las acciones de Fan-
nie Mae, muestran los alcances de la 
Gran Recesión, con repercusión a lo 
largo del tiempo. 

Pese a lo anterior, Márquez (2010) 
considera que la crisis del capitalismo 
no puede limitarse a la crisis financie-
ra de los mercados hipotecarios esta-
dounidenses y a la desregulación de 
la economía. Se trata de un proceso 
con múltiples trasfondos y enfoques, 
donde convergen distintos escena-
rios globales, las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, la bús-
queda de ganancias, los aumentos 
de monopolios, los conglomerados 
empresariales, la corrupción, las esta-
fas, los sobornos, como una forma de 
presionar y hacer colapsar el sistema 
financiero, señalando como respon-
sables a los pobres y pertenecientes 
al eslabón más débil de la economía. 

En efecto, se considera que la cri-
sis tiene impactos más allá de lo eco-
nómico; afecta lo social, lo ambiental, 
lo educativo, al presentarse como una 
depresión global, con fracturas en 
los procesos de producción, creci-
miento, financiamiento y distribución. 
Adicional a esto, la sobreproducción 
ha resultado en el deterioro laboral, 
en la abundancia de mercancías, en 
márgenes de ganancias amplios, inci-
diendo negativamente en la vida de la 
población, que es considerada como 
mercancía descartable.

En el año 2019 e inicios del 2020, 
la pandemia COVID-19 tuvo un efecto 
expansivo en la economía, la política 
y en la sociedad global, lo que condu-
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jo a un crecimiento agigantado de las 
desigualdades sociales, al quiebre de 
las economías emergentes, acompa-
ñadas de pérdidas de ingresos, lo que 
dejó al descubierto la fragilidad de la 
economía a nivel global. En medio de 
este conflicto, hogares, empresas, 
escuelas, no pudieron sobreponerse a 
la escalada de conflictos, De acuerdo 
a las estimaciones del Banco Mundial 
(2022), más del 50% de los hogares 
no podían sostener el consumo de la 
canasta básica, del mismo modo, las 
reservas familiares y de pequeñas y 
medianas empresas no estaba prepa-
rada para soportar 55 días de confi-
namiento. 

El impacto de la pandemia se 
hizo sentir acentuando las brechas 
sociales, incrementando la pobreza, 
generando pérdidas en poblaciones 
desfavorecidas, intensificando la des-
igualdad a nivel interno en cada país. 
Por otro lado, se dio una ola de des-
empleos, cierre de emprendimientos, 
cese en los créditos y búsqueda de 
soluciones a problemas globales que, 
si bien se realizaron de forma acelera-
da, también trajo consigo efectos ne-
gativos, como el aumento de la deuda 
pública, quiebre en la sostenibilidad 
de las empresas, insolvencia, entre 
otros aspectos. 

LA CRISIS SUI GENERIS EN 
AMÉRICA LATINA

En la perspectiva de Serje de la 
Ossa (2017), el capitalismo ha teni-
do una repercusión significativa en 
América Latina, al establecer visio-
nes convencionales sobre el centro y 
periferia. Considerando las regiones 
periféricas como salvajes o apartadas 
del orden civilizatorio occidental, lo 
cual ha desempeñado un papel de-
terminante en la definición de roles 
de dominantes y dominados. En tal 
sentido, el autor considera que es-
tos constructos teóricos no son más 
que el reflejo de una misma lógica 
instrumental, que centra el interés en 
perpetuar prácticas de extractivismo, 
bajo las premisas de beneficio global 

y conjunto, derivando en el fortaleci-
miento de las naciones céntricas y en 
el deterioro en la calidad de vida de 
las naciones del Sur. 

Dichas estructuras se reproducen 
desde lo global hasta lo local, esta-
bleciendo codificaciones de poder, 
con incidencia sobre las formas de 
gobierno, que se han mantenido en 
el tiempo. En este orden de ideas, se 
ha impuesto un régimen de adminis-
tración y desarrollo, conectado a las 
potencias internacionales, relacio-
nando el capitalismo con la desnatu-
ralización de la imagen del otro, de los 
habitantes de las periferias, que no se 
adecuan al proyecto emprendido por 
el neoliberalismo.

Por ende, América Latina surge 
condicionada por las pautas colonia-
les sobre las que ha sido fundada. 
Las ciudades se constituyen espacios 
de poder y de control social, en arte-
factos jurídicos para administrar a las 
clases desposeídas, apartarlas de los 
intentos de movilización social, suje-
tándose al control político-adminis-
trativo del Norte Global. Esta realidad 
se origina en las ciudades coloniales, 
pero ha tenido permanencia neoco-
lonial en el contexto presente, donde 
se configura un proyecto civilizatorio 
neoliberal y capitalista, que desplaza 
a los habitantes a las dinámicas del 
mercado.

Para Arceo (2009), la crisis en 
América Latina tiene un trasfondo 
económico importante, pero no pue-
de negarse que lo económico no ha 
sido el único detonante, sino que con-
vergen las múltiples contradicciones 
del sistema global, que se unen a la 
implementación de políticas sociales 
establecidas por los órganos de poder 
internacional, cuyo impacto se refleja 
en las formas de vida y en la nueva di-
visión del trabajo. Dichas políticas han 
ampliado las desigualdades sociales, 
la inequidad, a la vez que los países 
céntricos concentran altos índices de 
ganancia, producto de los beneficios 
de la región latinoamericana. Esta si-
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tuación ha derivado en diversas ten-
siones sociales y en el surgimiento de 
movimientos sociales, que cuestionan 
la expansión del Norte y el desequi-
librio producido a través de sus pro-
yectos de expansión global.

Tras el período posguerra, Amé-
rica Latina experimentó períodos de 
transformación política y social, mar-
cados por el conflicto entre la Unión 
Soviética y los Estados Unidos, cono-
cido como Guerra Fría. Los principa-
les conflictos suscitados en la región 
fueron la adecuación a las nuevas 
realidades políticas, la merma en la 
demanda de materias primas, lo que 
influyó en el establecimiento de pe-
ríodos de recesión de la economía 
que, acompañada con las políticas 
consumistas impulsadas por Esta-
dos Unidos y por la imposición de la 
Doctrina Truman, que consistía en 
declarar hostiles y comunistas a toda 
nación que se opone al dominio políti-
co, económico y militar de los Estados 
Unidos. 

A través de esta imposición, la 
región quedó sumida en una etapa 
oscura, de incertidumbres, de ten-
siones políticas y de imposición de 
regímenes autoritarios, que estuvie-
ron acompañados por dictaduras mi-
litares, conflictos internos y el debi-
litamiento de la democracia. Esto se 
evidencia en la intervención de Ro-
nald Reagan en los asuntos internos 
de El Salvador y Nicaragua, en la toma 
militar de Granada, en las incursiones 
armadas en el Caribe, entre otros. La 
doctrina Truman planteaba el derecho 
de intervenir en los problemas inter-
nos de los países latinoamericanos, 
bajo las premisas de impedir cualquier 
peligro a la nación. Por tanto, se dis-
minuyó la libertad y la actuación de la 
Organización de las Naciones Unidas 
para subvertir esta imposición inter-
nacional (Bocsh, 1984). 

Estas dinámicas llegaron a un 
punto clímax en la década de los años 
ochenta, donde se hacían evidentes 
las desigualdades sociales, la violen-
cia, la corrupción, las guerras civiles, 

los homicidios, particularmente en 
la región centroamericana, como en 
Honduras, Costa Rica, Guatemala, 
El Salvador, donde los homicidios, la 
represión policial, el aumento de los 
carteles, se convirtieron en la forma 
de legitimar el imperialismo nortea-
mericano y su nuevo ordenamiento 
mundial. Esta década se caracteriza 
por ser una época violenta para Amé-
rica Latina, por la proliferación del 
narcotráfico y por las intervenciones 
norteamericanas para frenar la pro-
liferación del mismo, cuya injerencia 
condujo al agravamiento del problema 
(Díaz, 2023). 

A partir de la década de los años 
noventa, se dio espacio a una serie 
de transformaciones significativas, 
que dieron continuidad a las reformas 
neoliberales iniciadas en los años 
ochenta y que tenían como premisa 
central, garantizar la prosperidad y 
participación de todos, estimulando el 
crecimiento económico, fortaleciendo 
las instituciones, pero con un benefi-
cio significativo sólo para los conglo-
merados empresariales, con un des-
plazamiento de la población y de los 
sectores vulnerables, acrecentando 
los índices de marginalidad, pobreza 
y disminuyendo las proyecciones en 
el índice de desarrollo humano.

Lo distintivo de esta época fue la 
constante crisis política en diversas 
regiones, como en Brasil, Venezuela, 
Ecuador, Paraguay, entre otras, cu-
yos escenarios fueron emblemáticos 
y signo distintivo del deterioro pro-
gresivo del neoliberalismo y de sus 
estrategias económicas.  Esta crisis 
constitucional derivó en tensiones y 
conflictos internos entre la sociedad 
y el Estado, afectando los gobiernos 
de Fernando Collor, Carlos Andrés 
Pérez, Abdalá Bucarante, Raul Cubas 
Grau, entre otros. Tras estos escena-
rios se presenta un patrón común, el 
de las formas instrumentales de inter-
vencionismo de las elites extranjeras 
que, mediante la reconfiguración del 
poder, condujeron a gobiernos neo-
liberales, absolutistas, que culmina-
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ron en la insurrección popular y en el 
reclamo por mejores condiciones de 
vida (Pérez, 2009). 

A partir de los años 2000, Amé-
rica Latina experimentó un cambio 
hacia los gobiernos progresistas y de 
izquierda, marcado por prospectivas 
de cambio, de reducción de la pobre-
za, alza en los precios de las mate-
rias primas, por la democratización, la 
participación política, subvirtiendo el 
orden neoliberal. Esta tendencia tam-
bién fue condicionada por la econo-
mía, por la caída de los precios en los 
productos básicos, pero focalizados 
en la actuación del Estado en la pre-
vención de la debacle económica. En 
virtud de lo anterior, se da una revita-
lización a las clases populares, a los 
movimientos sociales, a las deman-
das ciudadanas, como mecanismo 
para hacer frente al autoritarismo y al 
intervencionismo extranjero, median-
te la adopción de consultas popula-
res, reformas constitucionales, que 
procuraban garantizar el buen vivir de 
los pueblos (Burchard, 2017). 

En general, la región se enfrentaba 
a la necesidad de encontrar un equi-
librio entre el desarrollo económico, 
la inclusión social y la sostenibilidad 
ambiental. Pese a la revitalización de 
las clases populares, las elites eco-
nómicas globales siguieron en ex-
pansión, amenazando las tendencias 
democráticas, fomentando el neoex-
tractivismo, vulnerando los Derechos 
Humanos, ampliando la corrupción y 
la violencia en la región.

A partir del 2020, América Latina, 
al igual que el resto del mundo, expe-
rimentó los efectos de la pandemia 
Covid-19, caracterizada por combi-
nar efectos económicos, sociales y 
sanitarios, dejando en evidencia las 
debilidades estructurales de las na-
ciones, suponiendo un desafío para 
la recuperación en todos los niveles. 
Si bien las vulnerabilidades sociales 
eran un tema pendiente e intensifica-
do por el capitalismo y los gobiernos 
neoliberales, la pandemia amplió las 
brechas sociales, la crisis económica, 

los niveles de pobreza, la desigualdad 
y el acceso a servicios básicos. A pe-
sar de las medidas estatales, los es-
fuerzos resultaron insuficientes para 
mitigar sus efectos a largo plazo, que 
continúan afectando la región en la 
actualidad (Filgueira et al., 2022).  

LA RECEPCIÓN DE LA CRISIS 
EN EL PERÚ

El Perú no ha escapado de las 
múltiples crisis suscitadas a nivel 
global y en los escenarios latinoame-
ricanos. Durante la Guerra Fría, esta 
nación se encontraba gobernada por 
Fernando Belaunde Terry, presidente 
electo, centrado en la implementa-
ción de políticas de modernización y 
reforma económica nacional. En este 
mismo orden de ideas, las tensiones 
diplomáticas con Estados Unidos se 
agudizaron tras el envío de armas por 
parte de la Unión Soviética, disputa 
que fue solventada tras un acuerdo 
establecido, donde Perú se compro-
metía a devolver parte de las armas 
a los soviéticos a cambio de obtener 
préstamos del Banco Mundial, mejo-
rando así las relaciones con la nación 
norteamericana. 

Para la década de los años seten-
ta y hasta los noventa, el crecimiento 
económico de Perú fue lento, con un 
PIB per cápita de 1% anual. Dicho cre-
cimiento se centró en la costa y en la 
exportación de productos primarios. 
Sin embargo, los ingresos significati-
vos derivaron en la enfermedad ho-
landesa, limitando el desarrollo de la 
industria y la capacidad de exportar 
productos. En materia de producción 
local, pese a los esfuerzos por privi-
legiar las actividades propias, se dio 
impulso a la inversión extranjera, a las 
empresas internacionales, lo que con-
tribuyó a las desigualdades sociales, 
a la fragmentación de ingresos y a las 
tensiones políticas nacionales (Llosa 
y Panizza, 2015).

Análogamente, el Perú vivía una 
etapa de tensiones sociales como la 
suscitada con Sendero Luminoso, li-
derada por Abimael Guzmán, cuyo fin 
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era derrocar el Estado y establecer un 
estado comunista, lo que incluyó una 
serie de atentados terroristas, que in-
cluía a civiles, militares y policías, así 
como la ejecución de actos de violen-
cia, dando lugar a un conflicto armado 
e interno en la nación. Entre 1985 y 
1990, Alan García asumió la presiden-
cia, en una crisis caracterizada por la 
inflación, por el intervencionismo, lo 
que contribuyó al aumento de la deu-
da externa y al crecimiento del des-
contento social, elementos que con-
tribuyeron al ascenso del fujimorismo. 
En este contexto, Alberto Fujimori se 
presenta como un outsider político, 
capaz de estabilizar la economía, re-
ordenar la sociedad, establecer alian-
zas militares, entre otros aspectos 
necesarios para garantizar el orden 
interno de la nación (Castillo, 2001). 

Su gobierno fue legítimo y elec-
to por la sociedad, pero, progresi-
vamente, fue adoptando medidas 
autoritarias y clientelistas, derivan-
do en el golpe de autogolpe del año 
1992, donde se disolvió el Congreso 
y se asumen poderes dictatoriales. Lo 
anterior permitió consolidar el poder 
mediante prácticas extremas, como la 
liberación de la economía y la priva-
tización de las empresas del Estado, 
poderes que posteriormente fue obli-
gado a dejar para restaurar el orden 
constitucional. Empero, el fujimorismo 
se mantuvo vivo y, en el año 1995, me-
diante una convocatoria al Congreso 
Constituyente y las elecciones, obtie-
ne una legitimación interna y externa, 
pero entrando nuevamente en etapas 
de autoritarismo, donde se dejaba de 
lado la democracia en nombre de la 
gobernabilidad de la nación (Castillo, 
2001). 

Por otro lado, en la década de 
los años noventa, Perú mantuvo una 
lucha constante contra Sendero Lu-
minoso y con el Movimiento Revolu-
cionario Túpac Amaru, lo que marcó 
distintivamente la crisis política y so-
cial de la nación, con una progresiva 
violación de los Derechos Humanos. 
Posterior a estos acontecimientos, la 

nación entra en una etapa de reconci-
liación, la instauración de la Comisión 
de la Verdad y la Reconciliación, cuyo 
propósito se centraba en esclarecer 
los hechos que lesionaban los Dere-
chos Humanos y los actos que aten-
taron contra la sociedad durante este 
período.

Para la década de los años 2000, 
se produce una crisis política que con-
dujo a una serie de denuncias sobre 
actos de corrupción y fraude electo-
ral, lo que llevó a protestas sociales 
masivas, que culminaron en la caída 
del mandato de Fujimori, su posterior 
exilio y el fin de una era dentro de la 
sociedad peruana. Posterior a la caída 
del fujimorismo, el Perú entró en una 
etapa de renovación de la democra-
cia, cargado de desafíos políticos, 
económicos y sociales, que han mar-
cado la historia reciente de la nación.

A partir del año 2016, se da inicio a 
un nuevo ciclo de crisis políticas, de-
rivados del triunfo electoral de Pedro 
Pablo Kuczynski, que llevó a la nor-
malización de mecanismos institucio-
nales como la vacancia presidencial y 
la disolución del Congreso. Por otro 
lado, el intento de golpe de Estado de 
Pedro Castillo, dio origen a un nuevo 
punto de bifurcación en la crisis, pro-
poniendo la esperanza de cambio, 
pero generando polarización política 
y conflictos sociales, evidenciando la 
falta de gobernabilidad en la nación. 
Para el año 2022, la presión de la 
oposición, condujo al fin de su presi-
dencia y la sucesión de Dina Boluar-
te, cuyo gobierno ha estado marcado 
por el autoritarismo y la vinculación 
con las fuerzas militares, policiales y 
extranjeras (Carrasco, 2023). 

En el caso del COVID-19, Perú fue 
uno de los países más afectados por 
la crisis sanitaria, con una alta tasa 
de contagios y de personas falleci-
das, que para el año 2021 ascendía 
a 474.199 y 16-237 respectivamente. 
De igual manera, es de hacer resaltar 
que la pandemia acentuó las anoma-
lías sociales y económicas existentes 
y promovidas por la globalización, 
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con una incidencia negativa sobre la 
población y sobre el bienestar social 
en general. En el aspecto económico, 
las medidas adoptadas, afectaron las 
actividades productivas, lo que con-
dujo a la desaceleración de la eco-
nomía, con impactos significativos 
en los sectores de la minería, finan-
zas, industrias, servicios, pequeñas y 
medianas empresas, entre otras, con 
un decrecimiento del 38% a partir del 
año 2020 (Huaman, 2021). 

LOS DERECHOS HUMANOS 
ANTE LA CRISIS

Luego de finalizada la Segunda 
Guerra Mundial, las naciones realiza-
ron un esfuerzo por llevar a cabo jui-
cios a los perpetradores de crímenes 
contra la humanidad, con el propósito 
de resaltar el carácter preponderante 
de los Derechos Humanos. Estas ini-
ciativas dieron lugar a la creación de 
la Organización de las Naciones Uni-
das en el año 1945, como un sistema 
internacional efectivo, que procuraba 
impulsar la transparencia en el tema 
de los Derechos Humanos y como un 
cuestionamiento abierto a prácticas 
racistas y excluyentes, como las lle-
vadas a cabo en Estados Unidos con 
la discriminación racial, el trabajo for-
zado en la URSS, los regímenes co-
loniales que se mantenían en Francia 
y Reino Unido, entre otros aspectos 
(Gómez, 2014). 

En el año 1948, se dio la procla-
mación de la Declaración Universal de 
los Derechos Universales del Hombre, 
como una propuesta de comprensión 
común, siguiendo los lineamientos 
acordados por la Organización de las 
Naciones Unidas. Dicha declaración 
constaba de una serie de discusiones 
que se venían trabajando en el seno 
de este organismo, que condujeron a 
la prohibición de la discriminación por 
raza, género, nacionalidad, religión, 
además de prohibir de forma tajante 
la esclavitud, la tortura, la degrada-
ción, el matrimonio infantil y forzoso, 
entre otros aspectos. De lo ante-
rior se desprende el derecho al libre 

pensamiento, a profesar libremente 
la religión, las opiniones, entre otros 
aspectos. En este momento histórico, 
temas como el trabajo, el salario dig-
no, los derechos económicos, cultu-
rales o sociales, aún eran abstractos 
y difíciles de precisar (Gómez, 2014). 

Desde su declaración, los Dere-
chos Humanos han mantenido una 
alta complejidad y transversalidad 
que ha garantizado la calidad de vida 
los individuos, sin distingo de raza, 
religión o creencia. Establecen una 
serie de derechos y libertades que 
son inherentes a la naturaleza huma-
na, tales como la libertad, la igualdad, 
la vida digna, libre de tortura, esclavi-
tud, el acceso a la educación, la sa-
lud, entre otros aspectos.

Se han insertado en las políti-
cas sociales y estatales, adquiriendo 
una dimensión funcional; es decir, se 
orientan a la protección del individuo, 
colocándole como el centro de su ac-
cionar. En atención a lo anterior, ofre-
ce ventajas frente a diversas crisis de 
distinta índole, aminorando el impacto 
negativo y estableciendo mecanis-
mos de superación y prevención del 
conflicto. No ofrecen una perspec-
tiva estática o centrada en una sola 
nación, sino que hace uso de los me-
canismos jurídicos y legislativos para 
garantizar el pleno derecho y disfrute 
de todos los seres humanos por igual 
(Alija, 2020). 

Para Alija (2020), detrás de cada 
acto que lesione los derechos de los 
individuos, se encuentra una violación 
a los Derechos Humanos, que ha sido 
avalada o justificada por las políticas 
públicas, económicas y sociales de 
las naciones. Lo anterior demanda el 
establecimiento de tratados interna-
cionales que ayuden a definir de for-
ma más explícita las obligaciones de 
cada organismo, de cada corporación 
empresarial y de cada país en materia 
de Derechos Humanos. De esta for-
ma, se evidencia la relevancia de los 
Derechos Humanos para establecer 
acciones contundentes ante el de-
terioro de las instituciones, mediante 
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normas jurídicas esenciales para for-
talecer la democracia, su desarrollo 
y la protección de cada persona. Por 
ende, la promoción de los Derechos 
Humanos en las políticas nacionales 
de la región latinoamericana es esen-
cial para el desarrollo en todos los 
sentidos. En tiempo de crisis, garanti-
zan el resguardo ciudadano como una 
obligación jurídica internacional.

Ante los riesgos de empobreci-
miento generalizado, de desigualda-
des sociales acrecentándose, se evi-
dencian riesgos de fractura social y de 
surgimiento de crisis económicas que 
vulneran la dignidad de los individuos, 
acompañados de exclusión creciente, 
se destaca la necesidad de los De-
rechos Humanos para hacer frente a 
necesidades reales y tangibles como 
el desempleo, el trabajo infantil, el 
acceso a la educación, a servicios de 
salud, entre otros aspectos, que han 
tenido un costo importante en la vida 
ciudadana. A esto se suma la pérdida 
de hogares, la desintegración de las 

familias, la migración, el sobreendeu-
damiento, lo que ha generado mayor 
número de poblaciones vulnerables, 
creando situaciones de emergencia 
presentes, acompañada de aconteci-
mientos políticos y sociales, que em-
peoran la situación (Fouce, 2018).

Esto se evidencia con la incorpo-
ración de dos tratados internacio-
nales en el año 1966, en los que se 
brindaba mayor claridad en la forma 
de definir los Derechos Humanos.

Estos tratados son el Pacto In-
ternacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. Dichos instrumentos lega-
les establecen los derechos políti-
cos, ciudadanos, sociales, culturales 
y económicos que han de estar pre-
sentes en toda nación y ser de libre 
acceso a cada uno de los individuos, 
tal y como se muestran en la Tabla 1. 

TABLA 1.

DERECHOS ESTABLECIDOS

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales

Derecho a la no discriminación Derecho a la no discriminación

Derecho a la igualdad entre hom-
bres y mujeres Derecho a la igualdad entre hombres y mujeres

Derecho a la vida Derecho a elegir y aceptar un trabajo

Derecho a ser libre de la tortura Derecho a condiciones justas y favorables en el trabajo

Derecho a ser libre de esclavitud Derecho a formar sindicatos

Derecho a la libertad y seguridad 
individual Derecho a la huelga

Derecho a ser tratado con humani-
dad bajo detención Derecho a la seguridad social

Derecho a circular libremente Derecho a la protección especial antes y después de dar 
a luz

Derecho a no ser sometidos a ex-
pulsión arbitraria

Derecho a la protección de los niños ante explotación 
social y económica
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Derecho a un proceso justo Derecho a un nivel de vida adecuado 

Derecho reconocimiento ante la ley Derecho a la protección ante el hambre

Derecho a la privacidad Derecho a la salud

Derecho a la libertad de religión y 
de creencias Derecho a la educación

Derecho a la libertad de expresión Derecho a la libertad de los padres a elegir la educación 
para sus hijos 

Derecho a la reunión pacífica Derecho a participar en la vida cultural

Derecho a la Libertad de asociación Derecho a disfrutar de los beneficios de la ciencia

Derecho a casarse y fundar una 
familia

Derecho a recibir intereses morales y materiales por sus 
obras

Derecho a tener una nacionalidad Derecho a realizar investigaciones científicas y activida-
des creativas

Derecho a participar en los asuntos 
públicos

Derecho a la igualdad ante la ley

Derecho a constituirse como mi-
norías

Fuente: elaborado a partir de da-
tos suministrados por la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos 
(s/f). 

Lo establecido en los pactos in-
ternacionales muestra cómo los De-
rechos Humanos tienen la tarea de 
acompañar a los individuos ante la 
inseguridad en medio de la crisis, 
como mecanismo de protección ante 
la indefensión, la desesperanza, la 
falta de futuro claro, que son circuns-
tancias peculiares y colectivas que la 
sociedad ha de afrontar. Por esta ra-
zón, se ha de hacer frente a la pre-
cariedad generalizada, al mal vivir, a 
la vulnerabilidad, a la incapacidad de 
afrontar situaciones cotidianas, entre 
otros aspectos. 

Para Giménez (2019), el transitar 
de los Derechos Humanos en el si-
glo XX, particularmente en la década 
de los años setenta, dio lugar a una 
actualización permanente sobre sus 
alcances, sobre su conceptualización 
teórica y sobre sus formas de actuar 
e incidir en la sociedad. No obstan-
te, diversos pensamientos han con-

siderado a estos derechos como un 
condicionamiento sujeto a los con-
textos políticos y los intereses euro-
céntricos, que no toman en cuenta las 
voces desarraigadas y excluidas de 
la civilización occidental. Es notorio 
que estos reclamos han permitido el 
surgimiento de movimientos sociales 
y de proyectos de acción social que 
cuestionan las formas de vida mar-
cadas por la colonialidad y la neoco-
lonialidad, por las luchas de la mujer, 
por el cuestionamiento a las formas 
de llevar la política y la economía, en-
tre otros aspectos.

Tras el colapso de la Unión Sovié-
tica y el fin de la Guerra Fría, el tema 
de los Derechos Humanos en la déca-
da de los años ochenta, fue abocado 
hacia la globalización, como un nuevo 
paradigma que debía ser evaluado. En 
medio de este contexto, se dio lugar 
a la discusión sobre los escenarios 
políticos, el respeto a los derechos de 
prensa, a la actividad religiosa, dando 
un vuelco de las discusiones centra-
das en lo civil hacia necesidades eco-
nómicas y políticas de los individuos. 
Por tal motivo, entrados en los años 
noventa, se dio lugar a la petición de 
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revisión de los Derechos Humanos, 
donde en la Conferencia llevada a 
cabo en Viena en el año 1993, se re-
iteraron los principios fundamentales 
de los Derechos Humanos, pero tam-
bién se ampliaron sus alcances, con-
siderando la lucha contra la pobreza, 
el desarrollo económico, la protección 
de la población infantil y de sectores 
vulnerables, el derecho a una vida li-
bre de acosos sexual y de discrimina-
ción de género, entre otros aspectos 
(Gómez, 2014).

En el Informe Mundial del año 
2001 de Human Rights Watch, se des-
taca la necesidad de mayor protec-
ción de los Derechos Humanos ante 
el crecimiento del comercio y de las 
inversiones internacionales. También 
se destaca la urgencia de atender los 
conflictos armados a nivel global y en 
América Latina, mediante la creación 
de instituciones capaces de velar por 
los intereses de los individuos, de los 
migrantes y de los refugiados que han 
sido desplazados por la guerra. Entre 
los conflictos llevados a cabo alrede-
dor del mundo, se observa el quiebre 
de los Derechos Humanos, tal y como 
se observa en el conflicto entre Ru-
sia y Chechenia, la conformación de 
grupos paramilitares en Colombia, las 
incursiones de milicias de Indonesia 
en el Timor Occidental, las revueltas 
en Ambon y Aceh, entre otros. Esta y 
otras preocupaciones sobre el porve-
nir de la economía global, el aumento 
de la pobreza, el abuso de poder, el 
crecimiento de las empresas multina-
cionales, se constituyeron en alerta 
para los Derechos Humanos y temas 
de trabajo para atender las necesida-
des de los individuos en todo el mun-
do. 

En la década del 2010, la situación 
de los Derechos Humanos se dirigió 
hacia la rendición de cuentas, hacia 
la atención a la violencia, la discri-
minación, el estancamiento político, 
teniendo una serie de desafíos que 
afrontar, como los crímenes de guerra 
suscitados en los años 2000, lo que 
implicaba la reparación del daño rea-

lizados a comunidades, a personas, 
a locaciones geográficas, como una 
forma de negar el acceso a una vida 
digna y plena (Amnistía Internacional, 
2010).

Durante el período pandémico, 
la Organización Mundial de la Salud, 
realizó un llamado de atención para 
respetar los Derechos Humanos en 
tiempos de Covid-19, destacando la 
importancia de integrar el derecho a 
la salud con las libertades individua-
les y con los derechos consagrados 
en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y demás instru-
mentos normativos en esta materia. 
Asimismo, se plantea el desafío de 
prevenir la marginación, exclusión, la 
ampliación de brechas sociales, aten-
der a las comunidades desprotegidas 
y de bajos recursos, además de plan-
tear estrategias para hacer frente a 
las nuevas exigencias globales. 

CONCLUSIONES
La crisis global que ha afectado a 

la sociedad en las últimas décadas, 
principalmente, por las continuas 
transformaciones económicas y polí-
ticas que han conducido a un nuevo 
orden global, donde el capitalismo 
ha experimentado mutaciones sig-
nificativas que, al integrarse con la 
evolución de las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación, así como 
el auge del internet, catalizaron nue-
vas emergencias y brechas sociales, 
reconfigurando la forma de ver y de 
definir la vida. 

En este contexto, las dinámicas 
globales centran atención en las lógi-
cas excluyentes, en el extractivismo, 
la especulación y en los riesgos de los 
mercados, generando desigualdades 
y presencia de las resistencias socia-
les, que cuestionan la conformación 
del poder político y económico glo-
bal dentro de pequeños sectores de 
la población. Los efectos de la crisis 
se han hecho sentir con mayor dureza 
sobre las locaciones periféricas, par-
ticularmente en América Latina, su-
bordinada al Norte Global, expropiada 
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de sus riquezas y de sus modos de 
vida originarios. 

En este contexto, surgen los movi-
mientos sociales, como proyectos de 
acción social que cuestionan la visión 
eurocéntrica de los Derechos Huma-
nos, emplazando hacia una compren-
sión más inclusiva de los mismos, 
atendiendo a problemas reales, tangi-
bles, cotidianos y propios del ser la-
tinoamericano. A esta realidad no ha 
sido ajena el Perú, que ha sorteado 
luchas contra el capitalismo, contra 
gobiernos autoritarios y grupos te-
rroristas que han quebrado el orden 
interno e institucional de la nación. 
Empero, a pesar de los desafíos, se 
tiende hacia el progreso inclusivo, el 
rescate de los Derechos Humanos y 
hacia el cierre de las brechas sociales 
que caracterizan a la región.
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